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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

DE PERSONAL LABORAL DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 

Y DESARROLLO RURAL  

Se solicita la modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral 

consistente en la supresión de puestos de trabajo vacantes que no tienen contenido en 

los centros de trabajo en donde están adscritos, creando otros puestos de trabajo que 

sí son necesarios, y asimismo, adecuar la Rpt a la realidad al existir puestos de trabajo 

adscritos a localidades en donde no existen centros de trabajo de la Consejería.  

 

DELEGACION PROVINCIAL DE ALBACETE 

Modificación de la relación de puestos de trabajo de los puestos adscritos al 

extinto laboratorio del Centro Agrario de Albacete, por el Plan de Empleo realizado 

en el año 2013 a raíz del cierre del laboratorio de este centro de trabajo y de acuerdo 

con el acta de ratificación de 14 de febrero de 2018, entre la Dirección Provincial de 

Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Albacete y el Comité de Empresa 

correspondiente y teniendo en cuenta que en la actualidad varios puestos de los 

afectados por el citado plan ya se encuentran por modificaciones de estructura de la 

Administración Regional adscritos a otras Consejerías o actualmente han quedado 

vacantes, por lo que la modificación de Rpt que se propone es la siguiente: 

1. Adscripción a la Delegación Provincial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

Rural de Albacete 

 

 

El código 03851, especialista de laboratorio, al no ser necesario una vez que se quede 

vacante al no existir laboratorio en la Delegación Provincial en donde realizar las 

funciones propias del puesto, debe tener el carácter de a amortizar. 

2. Supresión código 01794 Auxiliar de Laboratorio 

 

Puesto Denominación Grupo N.Plazas F.P. T.J. Localidad Centro Trabajo
0000003851 ESPECIALISTA LABORATORIO III 1 C JO ALBACETE CENTRO AGRARIO

0000001791 ORDENANZA V 1 C JP ALBACETE CENTRO AGRARIO

0000003738 PERSONAL DE LIMPIEZA V 1 C JO ALBACETE CENTRO AGRARIO

Puesto Denominación Grupo N.Plazas F.P. T.J. Localidad Centro Trabajo
0000001794 AUXILIAR LABORATORIO IV 2 C JO ALBACETE CENTRO AGRARIO
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Al no existir laboratorio en el centro de trabajo no son necesarios estos puestos que solo 

tiene cabida en un centro de trabajo de estas características.  

Supresión del código 04164, Oficial Segunda Mantenimiento, 3 plazas, de la OCA 

de la Roda, por no ser necesarias en el centro de trabajo, por ser suficientes para las 

funciones de mantenimiento a realizar en la oficina comarcal los dos puestos de trabajo 

de peón especialista existentes.  

Puestos que se suprimen 

 

 

DELEGACION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL 

Adecuación de la Rpt a la realidad al existir puestos de trabajo adscritos a 

localidades en donde no existen centros de trabajo. 

 

- Código 03599 Personal de limpieza, localidad Campo de Criptana, centro de 

trabajo OCA Alcázar de San Juan: se modifica la localidad a Alcázar de San 

Juan 

- Código 06304 Personal de limpieza, localidad Pedro Muñoz, centro de 

trabajo OCA Tomelloso: se modifica la localidad a Tomelloso 

- Código 1958 Encargado Agrario y Medioambiental, localidad Fuencaliente, 

centro de trabajo OCA Almodóvar del Campo: se modifica la localidad a 

Almodóvar del Campo 

- Código 1967 Encargado Agrario y Medioambiental, localidad Puebla de Don 

Rodrigo, centro de trabajo OCA Piedrabuena: se modifica la localidad a 

Piedrabuena 

- Código 1943 Peón Especialista, localidad Villarta de San Juan, centro de 

trabajo Filtro Vivo: se modifica la localidad a Manzanares y el centro de 

trabajo a OCA Manzanares 

- Código 01956 Encargado Agrario y Medioambiental, localidad Chillón, centro 

de trabajo OCA Almadén: se modifica la localidad a Almadén 

 

Puesto Denominación Cl. Grupo N.PlazasF.P. T.J. Localidad Centro TrabajoTpo. Parcial

0000004164 OFICIAL SEGUNDA MANTENIMIENTO IV 3 C JO LA RODA O.C.A.LA RODA
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DELEGACION PROVINCIAL DE CUENCA 

Adecuación de la Rpt a la realidad al existir puestos de trabajo adscritos a 

localidades en donde no existen centros de trabajo. 

 

- Código 02037 Peón Especialista, localidad Honrubia, centro de trabajo OCA 

Villares del Saz: se modifica la localidad a Villares del Saz 

- Código 2017 Peón Especialista, localidad Las Pedroñeras, centro de trabajo 

OCA Belmonte: se modifica el centro de trabajo a Centro  Formación 

Pedroñeras 

-  

Supresión del puesto de trabajo código 02023. El puesto de trabajo de la OCA de 

Landete, personal de limpieza, es a tiempo parcial, en concreto al 25 por cien, y está 

vacante desde 2018 porque no es solicitado por ningún empleado público, siendo 

además innecesaria esta categoría profesional en este centro de trabajo, por lo que se 

solicita que sea suprimido.  

 

DELEGACION PROVINCIAL DE TOLEDO 

Adecuación de la Rpt a la realidad al existir puestos de trabajo adscritos a 

localidades en donde no existen centros de trabajo. 

 

- Código 02188 Peón Especialista, localidad Urda, centro de trabajo OCA 

Madridejos: se modifica la localidad a Madridejos 

- Código 2199 Peón Especialista, localidad Yepes, centro de trabajo OCA 

Ocaña: se modifica la localidad a Madridejos 

- Código 02224 Auxiliar Administrativo, localidad Torre Esteban Hambrán, 

centro de trabajo OCA Torrijos: se modifica la localidad a Torrijos 

- Código 03616 Conductor/a, localidad Puebla Almoradiel, centro de trabajo 

OCA Quintanar de la Orden: se modifica la localidad a Quintanar de la Orden 

- Código 03617 Guarda Jurado, localidad Puebla Almoradiel, centro de trabajo 

OCA Quintanar de la Orden: se modifica la localidad a Quintanar de la Orden 
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- Código 03618 Ordenanza, localidad Puebla Almoradiel, centro de trabajo 

OCA Quintanar de la Orden: se modifica la localidad a Quintanar de la Orden 

- Código 03625 Ordenanza, localidad Cebolla, centro de trabajo OCA Talavera 

de la Reina: se modifica la localidad a Talavera de la Reina 

- Código 03744 Conductor/a, localidad Tembleque, centro de trabajo OCA 

Madridejos: se modifica la localidad a Madridejos 

- Código 03627 Ordenanza, localidad Yuncos, centro de trabajo OCA Yuncos: 

se modifica el centro de trabajo a OCA Toledo y la localidad a Toledo. 

- Código 03615 Guarda Jurado, localidad Santa Cruz de la Zarza, centro de 

trabajo OCA Ocaña: se modifica la localidad a Ocaña 

 

Supresión del puesto de trabajo código 02229. El puesto de trabajo, que se 

encuentra vacante, de la OCA de Yuncos, localidad Yuncos, personal de limpieza, es a 

tiempo parcial, en concreto al 50 por cien, no existiendo centro de trabajo en la localidad 

mencionada y no siendo necesario el puesto de trabajo en ninguna oficina comarcal 

debido a la existencia desde hace años de un contrato de limpieza encuadrado dentro 

del Acuerdo Marco de los servicios de limpieza, por lo que se solicita que sea suprimido.  

 

LARAGA (TOLEDO Y TALAVERA DE LA REINA) 

Con las supresiones de puestos de trabajo que se han propuesto anteriormente, y con 

el fin de reducir la encomienda de gestión existente el en el Laboratorio Regional 

Agroalimentario y Ambiental de Castilla-La Mancha, se propone la creación de 4 puestos 

de Técnico Especialista de Laboratorio, 3 en la ciudad de Toledo y una en Talavera de 

la Reina, por lo que la modificación consistiría en el aumento de las plazas en los códigos 

ya existentes, en el siguiente sentido:  

 

donde dice: 

 

 

Puesto Denominación Grupo N.Plazas F.P. T.J. Localidad Centro Trabajo

0000001764 ESPECIALISTA LABORATORIO III 4 C JO TOLEDO L.A.R.A.G.A.
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debe decir: 

 

donde dice: 

 

debe decir: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Toledo, a fecha de firma 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

Fdo: Miguel Ángel Cabezas de Herrera Pérez 

 

 

 

 

 

Puesto Denominación Grupo N.Plazas F.P. T.J. Localidad Centro Trabajo

0000001764 ESPECIALISTA LABORATORIO III 7 C JO TOLEDO L.A.R.A.G.A.

Puesto Denominación Grupo N.Plazas F.P. T.J. Localidad Centro Trabajo

0000002174 ESPECIALISTA LABORATORIO III 2 C JO TALAVERA DE LA REINA L.A.R.A.G.A.

Puesto Denominación Grupo N.Plazas F.P. T.J. Localidad Centro Trabajo

0000002174 ESPECIALISTA LABORATORIO III 3 C JO TALAVERA DE LA REINA L.A.R.A.G.A.
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